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Contraloría  Social

Artículo 69 Ley General de Desarrollo Social, 

Se reconoce como el mecanismo
de los beneficiarios, de manera
organizada, para verificar el
cumplimiento de las metas y la
correcta aplicación de los recursos
públicos asignados a los
programas de desarrollo social.
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¿ En qué consiste la 
Contraloría Social?

Práctica de transparencia Rendición de cuentas



Beneficios de la Contraloría Social

• Mejora continua de los procesos administrativos involucrados en la 

ejecución de los apoyos.

• Transparencia en las decisiones y la ejecución de los recursos asignados 

para los apoyos.

• Incrementar la participación ciudadana.

• Inhibir los actos de corrupción social, política y electoral.

• Otorgar a los beneficiarios (as) el derecho para ser vigilantes de los apoyos 

para que sean proporcionados con transparencia, oportunidad y calidad, 

con la tranquilidad de que existe una instancia externa para hacer llegar 

las inconformidades.



Funciones de la Contraloría Social

1. Difusión.

• Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior S247 

(PRODEP) | DGESUI (sep.gob.mx)

• https://www.uqroo.mx/contraloria-social/prodep-2025/

2. Capacitación y Asesoría.

• Comité de Contraloría Social.

• Asesoría  a beneficiarios e Integrantes del Comité.

https://dgesui.ses.sep.gob.mx/programas/programa-para-el-desarrollo-profesional-docente-para-el-tipo-superior-s247-prodep
https://dgesui.ses.sep.gob.mx/programas/programa-para-el-desarrollo-profesional-docente-para-el-tipo-superior-s247-prodep
https://www.uqroo.mx/contraloria-social/prodep-2024/


Funciones de la Contraloría Social

3. Seguimiento.

• Registro de las acciones y acciones de Contraloría Social

• Quejas y Denuncias:

a) A través del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) en la liga 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/

a) Mediante escrito presentado en la Secretaría de la Función Pública, ubicada 

en Avenida Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, C. P. 01020, 

Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

a) De manera presencial en: Av. Universidad 1074, Col. Xoco, C.P. 03330, 

Benito Juárez, Ciudad de México. En un horario de 9:00 a 15:00 horas o a al 

teléfono: 55 36 01 86 50, extensión 66239. Vía correo electrónico: 

quejas@nube.sep.gob.mx

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/
mailto:quejas@nube.sep.gob.mx


Comité de Contraloría Social

Objetivo:

Dar seguimiento, supervision y vigilancia del

cumplimiento de las metas y acciones

comprometidas y vigilar la correcta aplicación de los

recursos a signados.

Se conforma por:

1. Dos o más integrantes

2. Profesores de tiempo completo beneficiados.

3. Decidir de manera libre ser parte del Comité.



Actividades del Comité

1. Solicitar la información pública relacionada con la operación del programa,

2. Vigilar que:

a) Se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del programa federal;

b) El ejercicio de los recursos públicos para los beneficios otorgados por el programa federal 

sea oportuno, transparente, observante de las reglas de operación y, en su caso, de la 

normativa aplicable;

c) Las personas beneficiarias del programa federal cumplan con los requisitos de acuerdo con 

la normativa aplicable;



Comité de Contraloría Social

d) Se cumpla con los periodos de ejecución y entrega de los beneficios 

e) Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos y de la 

entrega de los beneficios.

f) El programa federal no se utilice con fines políticos, electorales, de promoción personal, 

de lucro u otros distintos al objeto del programa federal.

g) El programa federal se ejecute en un marco de igualdad entre mujeres y hombres.

h) Las autoridades competentes den atención a las quejas y denuncias relacionadas con el 

programa federal.



Comité de Contraloría Social

3. Elaborar informes de los resultados de las actividades realizadas, así como dar 

seguimiento a las mismas,

4. Recibir las quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución del programa, 

recabar la información de estas y canalizarlas a las autoridades competentes para 

su atención.



Para mayor 
información visite:

https://www.uqroo.mx/contraloria-social/prodep-2025/

Esquema de Contraloría Social

Guía Operativa de Contraloría Social

Programa Anual de Contraloría Social 2025

https://www.uqroo.mx/contraloria-social/prodep-2025/
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